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Las vacantes que para tal provisión se anuncian por el pre
sente concurso general de traslado, son las siguientes:

Ciclo Matemático: Motril (Granada;.
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza: Cazorla (Jaén), Motril 

(Granada), Portillo (VaHadolld).
Ciclo de Lenguas: Azuaga (Badajoz). Motril (Granada), Por

tillo (Valladolid).
Ciclo de Geografía e Historia. Motril (Granada), Portillo 

(VaUadolid).
Ciclo de Formación Manual: (Sección Electricidad), Motril 

(Gratiada), Portillo (VaUadolid).
Ciclo Especial: (Modalidad Industrial-Minera), Portillo (Va

Uadolid).
Ciclo Especial: (Modalidad AgricolarGanadera), segunda 

plaza. Priego (Córdoba).
■ Idiomas: (Inglés), PortUlo (Valladolid).
Maestros de TaUer; Castañeda (Santander) (Sección Carpin

tería), PortlUo (VaUadolid) (Sección Carpintería), PortiUo (Va
lladolid) (Sección Metal).

Los Profesores titulares y Especiales de las diversas disci
plinas y ciclos de enseñanza y los Maestros de Taller que de
seen participar en el presente concurso habrán de acreditar 
las siguientes condiciones:

a) Ser titulares de la misma discipUna en Centros de mo- 
daUdad idéntica al de la vacante anunciada, excepto para los 
titulares de los ciclos de Geografía e Historia, Lenguas, Ma
temáticas y Especial de Idiomas, que pueden optar a vacantes 
de cualquier modalidad; los títulos de Ciencias de la Naturale
za y de Dibujo habrán de recabar previamente autorización 
de la Dirección General cuando soUciten plazas en Centros 
de modalidad distinta a la del que pertenecen; los Profesores 
del Ciclo BspMlal podrán concurrir tan sólo a la provisión de 
vacante idéntica a la de la que son titulares, y los de Forma
ción Manual y Maestros de TaUer a las de la misma modali
dad a que pertenezca el Centro a que aspiran.

b) Llevar, cuando menos , un año en el servicio de la pla
za que desempeñan; si el tiempo de servicios fuera menor 
habrán de solicitar autorización de la Dirección General, que 
solamente la concederá por motivos excepcionales.

c) Podrán participar, asimismo, en el concurso los Pro
fesores de Enseñanza Media y Profesional procedentes de Cen
tros Oficiales de esta modalidad que presten actualmente sus 
servicios en las Universidades Laborales en virtud del con
curso convocado por Orden ministerial de 20 de julio de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de ídem), del Ministerio 
de lYabajo, a quienes en caso de reingreso, les será reconocido 
el tiempo servido en estas últimas.

La obtención de una nueva plaza, en virtud del presente 
concurso, no modificará la situación administrativa alcanzada 
por el titular, al amparo de lo establecido en la Orden mi
nisterial de 28 de marzo de 1967.

En cualquier momento de la tramitación del presente con
curso, los solicitantes podrán renunciar a su participación en 
el mismo, quedando anuladas las respectivas instancias antes 
de la resolución final en firme. Una vez producida ésta se 
considerará irrenunciable la vacante adjudicada, perdiendo to
dos sus derechos quienes en los plazos reglamentarios no-to
men posesión de la misma.

Los designados se posesionarán de sus nuevos destinos ante 
el Director del respetivo Centro en el término de treinta días 
a partir de la publicación o notificación del nombramiento al 
interesado.

Las solicitudes, que han de elevarse al ilustrlsimo señor 
Director general, se presentarán en el Registro General del 
Ministerio de Educación Nacional en el plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado». En dicha instancia se de
tallarán las plazas a que aspiran y orden de relación de las 
mismas, acompañando la petición de Hoja de Servicios cer
tificada por el Secretario del respectivo Centro y cuantos jus
tificantes profesionales y de méritos estimen oportunos. Acom
pañarán, asimismo, recibos justificativos de haber satisfecho 
la cantidad de 85 pesetas en la Caja del Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional por formación de expedien
te. También podrán presentarse las instancias, durante el cita
do plazo, en los Gobiernos Civiles, Organismos delegados del 
propio Departamento y Oficinas de Correos, en las condiciones 
y circunstancias prevenidas en el artículo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

La resolución del presente concurso se acordará previo in
forme de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, a cuyos efectos serán designa
das las ponencias correspondientes para el estudio de los ex
pedientes, de los aspirantes, que elevarán a la Dirección Gene
ral las propuestas de nombramiento para cada uno de los 
ciclos o disciplinas citados, y en dicha resolución se tendrá 
en cuenta no sólo la antigüedad en los servicios de los peti
cionarios, sino sus méritos generales y especíales en la Ense
ñanza Laboral.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1966.—El Director general, Vicente 

Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Latxiral.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se confirma la lista defini
tiva de aspirantes admitidos a las oposiciones a 
cátedras de «Francés» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

Habiendo sido completadas las instancias presentadas por los 
opositores a cátedras de «Francés» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que figuran comprendidos en el número se
gundo de la Resolución de 22 de febrero último («Boletín Oficial 
del Estado» del 26), por la que se aprobó la lista general de 
admitidos, cuyas oporiciones fueron convocadas por Orden mi
nisterial de 29 de diciembre del pasado año («Boletín Oficial del 
Estado» del 4 de enero siguiente), con excepción de doña María 
Antonia Izaguirre,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
1. » Confirmar la lista definitiva de aspirantes admitidos a 

las referidas oposiciones que figuran en el número primero de 
la Resolución citada, excepto a doña María Antonia Izaguirre.

2. ® Excluir definitivamente de la referida lista a doña María 
Antonia Izaguirre, que figura en el número segundo de la Re
solución de 22 del pasado mes de febrero, por no haber pre
sentado los recibos expedidos por la Sección de Cajas Especiales 
y Habilitación General del Ministerio, justificativos de haber 
abonado ios derechos por formación de expediente y examen, 
respectivamente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1966.—El Director general, P. D., Ma

nuel Utande.

Señor Jefe de la Sección de Institutos.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media par la que se confirma la lista de 
aspirantes admitidos a las oposiciones a cátedras 
de «Ciencias naturales» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

Habiendo sido completada la instancia presentada por doña 
María Olvido Taix Terrasa, opositora a cátedras de loCienclas 
naturales» de Institutos Nacionales de ESiseñanza Media que 
figura comprendida en el número segundo de la Resolución de 
22 de febrero último («Boletín Oficial del Estado» del 26), por 
la que se aprobó la Usta general de admitidos, cuyas oposi
ciones fueron convocadas por Orden ministerial de 29 de di
ciembre del pasado año («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
enero siguiente).

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
1. “ Confirmar la lista definitiva de aspirantes admitidos 

a las referidas oposiciones que figuran en el número primero 
de la Resolución citada.

2. ® Confirmar la exclusión de la lista de don Rafael Lúea 
de Tena Lazo, por haber tenido entrada su instancia en el Re
gistro General después de cerrado el plazo de admisión de 
solicitudes y no haber reclamado contra su exclusión.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—-El Director general P. D., Ma

nuel Utande.
Sr, Jefe de la Sección de Institutos.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que se convoca a concurso 
de traslado la primera cátedra de «Derecho Admi
nistrativo y Ciencia de la Administración» en la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comer
ciales de la Universidad de Mwárid.

Vacante la primera cátedra de «Derecho Administrativo y 
Ciencia de la Administración» en la Facultad de Ciencias Políti
cas, Económicas y Comerciales de la Urfiversidad de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ® Animciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad, a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1968 y Decretos de 10 
de mayo de 1967 y 16 de julio de 1959. i

2. ® Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de la misma asignatura en servicio acti
vo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3. ® Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial del Itolste- 
rio» del 23)^ por cooduoto y con. informe del Rectorado corree-
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pondiente, precisamente dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Retado».

Iio digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1966.—^B1 Director general, Juan Mar

tínez Moreno,
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCIÓN de lo Dirección General de Ense- 
ñansa Universitaria por la que se declara decierto 
el concurso previo de traslado para la provisión 
en propiedad de la cátedra de «Paleografía y Di
plomática» en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla.

.Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 12 de marzo de 1966 («Boletín Oñcial 
del Estado» del 1 de abril) para la provisión en propiedad de 
la cátedra de «Paleografía y Diplomática» en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1965,—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense- 
Aansa Universitaria por la que se declara desierto 
el cowcurso previo de traslado anunciado para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra de «Derecho 
PcHol» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo.

Por falta de aspirantes al cwicurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 27 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del listado» del 16 de abril), para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «Derecho Penal» en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo,

^ta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1965.—-El Director general. Juan Mar

tínez Moreno
Sr. Jefa de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense- 
ñama Universitaria referente g los opositores a la 
cátedra de «Fundamentos de Filosofía e Historia de 
los Sistemas filosóficos» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Granada.

Por haberse padecido error de copia en la Resolución de esta 
Dirección General de Enseñansá Universitaria de fecha 26 de 
abril último, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 21 de los corrientes, se reproduce a continuación debida
mente rectificada;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1967 y Orden de' 30 de septiembre del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguientes).

Esta. Dirección General ha resuelto:
1.® Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por Or

den de 12 de febrero de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 3 
de marzo), para la provisión, en propiedad, de la cátedra de 
«Fundamentos de Filosofía e Historia de los Sistemas filosóficos», 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Gra
nada, los siguientes opositores;

Don Marcelino Legldo López.
Don Fermín Urmeneta Oervera.
Don Juan Rodríguez Rosado.
Don Manuel Albendea GómCz-Aranda.
Don José Barrio Gutién-ez.
Don Ricardo Marín Ibáñez.
Don Pedro Rldruejo Alonso.
Don Leonardo Polo Barrena.
Don Juan Carlos García-Borrón Moral.
Don Amable Ballflas Perhándei.

Declarar excluidos, por los motivos que »• Indiuh, los 
Eigulsntss oiiontorM:

Don José Rodríguez Martínez.—Por no acon^afiar a la documen
tación presentada el trabajo científico exigido.

Don Luis Jiménez Pérez.“Por no detallar en la instancia todos
los requisitos que debe cumplir, exigidos en la nconvocatoria.
3.0 Los aspirantes excluidos que figuran en el número se

gundo de la presente Resolución podrán Interponer, según lo 
determinado en las citadas disposiciones, recurso de reposición 
ante el Ministerio, en el plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado».

4.° Los opositores prc^estos por el Tribunal presentarán 
en este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados a p^ir de la propuesta de nombramien
to, los documentos acreditativos, que señalan las disposiciones 
Vigentes, de las condiciones que se especifican en el anuncio- 
convocatoria, quedando, en caso contrario, anuladas todas sus 
actuaciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto dé 10 de 
mayo y Orden de 30 de septiembre de 1967, ya referidos.

Lo digo a V,-S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1965.—El Director general, Juan Mar

tínez Moreno.
3r. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición a una pUuta de 
Veterinario técnico. Conservador de museos y Pre
parador, vacante en la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba.

Expirado el plazo de presentación de instancias aefitdado 
por la Orden ministerial de 26 de marzo pasado y d« conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957,

Este Rectorado ha resuelto;
Primero.—Declarar admitido a la oposición convocada por 

Orden ministerial de 26 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 12 de abril) para cubrir una plaza de Veterina
rio técnico. Conservador de museos y Pr^arador, vskcmite en 
la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Sevilla (Cór
doba), al opositor' que se indica.

Don Daniel Aparicio Ruiz.
Segundo.—Declarar excluidos a los asplranets que se men

cionan por los razones que se expresan:
Don Amador Jover Moyano (por no comjMWneterse expresa

mente en su instancia a' prestar, en su día, el juramentó de 
adhesión a los Principios Fundamentales del Movimiento y de
más Leyes Fundamentales del Reino, requisito exigido pór el 
párrafo tercero de la norma tercera de la convocatoria).

Don Francisco Rodríguez Ruiz (por no reseñar el documento 
nacional de identidad, no hacer manifestación expresa y deta
llada de reunir todas y cada una de las condiciones exigidas, 
por no comprometerse a prestar, en su dia, el juramento de 
adhesión a los Principios Fundamentales del Movimiento y demás 
Leyes Fundamentales del Reino, por no haber abonado los de
rechos de formación de e^edlente ni los derechos de examen, 
requisitos todos ellos exigidos por la norma tercera de la con
vocatoria) .

Tercero.—^Los aspirantes indicados, si consideran Infundada 
su exclusión, podrán recurrir en reposición ante este Rectorado 
en el plazo de quince días hábiles a contar del silente al de 
sü publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el número se
gundo del articulo séptimo y número primero del artículo ter
cero del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» del dia 13) y norma cUarta de la convocatoria.

Sevilla, 24 d« mayo de 1966.—^E1 Secretarlo general, Manuel 
Pérez RoíHguez.-.-V.» B.®: El Rector, Juan Jiménez-Castellanos 
y Calvo-Rublo.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la 
cátedra de «Farmacología» de la Facultad de Me
dicina de Cádis, correspondiente a la Universidad 
de Sevilla, por la que se convoca a los opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra de «Farma
cología» de la Facultad de Medicina de Cádiz, correspondiente 
a la Universidad de Sevilla, convocadas por Orden ministralal 
de 19 de septiembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
octubre siguiente), para hacer su presentación el día 25 de sep
tiembre próximo, a las doce de la mañana, en el salón de Grados 
de la Facultad de Medicina de la Universidad do Madrid (Ciudad 
Universitaria) y darles a conocer los acuerdos adoptados por el 
TVlbunal en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 20 de mayo de 1965.—El Presidente, Francisco GarCia- 
Valdecasas Santamaría.


